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VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)
POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
HRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EÜ PRESENTE CO N TR ATO  SE ELABO R A EN C UANTO  A  SUS ASPECTOS JU R ÍD IC O S, POR LO 
QÜE TR ATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, EC ONÓ M ICO S, TÉ C N IC O S Y  
OPERATIVOS DE L A  PRESENTE CO N TR ATAC IÓ N , L A  D IRECCIÓ N G EN ER AL DE RECURSOS 
M ATER IALES ESTÁ IM P O S IB ILIT A D A  PAR A  AVALAR LO S POR NO SER DE SU C O M PETENCIA, 
POR O TRA PARTE, NO  SE P REJU ZG A SOBRE L A  V ERACIDAD DE LOS D ATOS E INFO RM ACIÓ N 
CO N TEN ID OS EN D IC H O  IN STR U M EN TO  JU R ÍD IC O , M IS M O S  QUE QUEDAN B A JO  LA  M ÁS 
ESTRICTA R E SPONSABILIDAD D EL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE 
DUMGAR, S.A. DE C.V.
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERA! BE RECURSOS MATERIALES



£? ,2 í £ T0 A0tl,M 6TR*N V 0  DE ADQUISICIÓN DE BfSNSS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEC 0O8J6RNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL 06 RECURSOS MATERIALES; V POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN a  ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE ÍNDICA, A QUEMES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ “LA CONTRATANTE" V “EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS «3UIENTE8?

D E C L A R A C I O N E S
L □« "LA CONTRATANTE'':
A  Que la Secretarla de Finanzas es la Dependonda del Podar Ejecutivo del Ettado, qi» Horro entro otra» fundón«, la de brindar d  apoyo admtoíslrafivo, te adquWdün de 

bienes y «ávido«, aaí como la da proveer oportunamente a la  demás dependencias de los elemento« y matárteles de íraíw^o, necesarios pera d  deeoroto de su« 
teruteru», deoonfomidad con tó previsto en lo* « t i« *»  1 9 to d ó n  III, 23,24, tontones XXXV1Í,' XXXVIII y LXIV da te Ley Orgánica da te Administración Púfatoadal 
Estado de México: 1,3 fracción XVIII, 9 íraoctei í, 30 freodón II y 82 fracciones, VIVIB, XI, XM-y XLVI del Reglamento Irltartor de la Secretaria de Finanzas.

B. Que te Dirección General de Recurro# Motertalei; es te tirfdad «íirtnW ftfv« ewwnjada de te adqiWdón de los bienes y servido«, da aouerrio oon (o establecido por 
los artículos 5 y 12 de te Ley de Codratedón P úH tadd Estado de M&dooy Mumdplis; 8 y 10 de su Reglamento

C. Que e! Director Generd de Recursos Materiales, se erjouenira (atatílerfo para suscribir ei presenta oontrato, corrforma a lo prevuto en el artteuto 66 deí Reglamento do ía 
Ley de Contratación PóbScfldei Estado de Méxfoo y M uriW jfo y tos reWJwwd Reglamente Interior de te Secretarte de Finanzas. ___

D. Que a través det dictamen de adjudicación que se menciona en d  anverso de esle Irwtmmerito, el Comité de Adquisiciones y Sovietes adfudtoó, a "EL PROVEEDOR , 
el presente oontrato administrativo de adqtjtótoíón (fetenes, .

E. Que sefida como domldüo para todos los efectos de este contrato, él edificio mamado oon d  número tOO-fl, de te oafia Urawa, ootonla Izceflf-IPIEM, código pools) 
50150, Tohíoa, Estado de México.

IL De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD;
A* Que este debidamente constituido conforma a las layes de loa Estados Untóos Mexicanos, y que ajenia con pereondMed Jurídica propia para confortar y obBgarse.
B, Que quién suscribe d  presente contrato fler» tes faoutatesiwoe«arifls para odebreite y que éstas rx» te han steo revocado# dDmitedas da manare alguna,
C. Que entre otras actividades se dedica a la presteckta de) servido materia del presente contato; pare ouyo electo cuente con fo t recursos financieros, tecnia», humanos 

y materiales auftotentra
D, Que conoce plenamente las disposiciones que, parad caso de adquisición de hienas y sarvsdos, establecen te Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 

ia Ccneiituolón Política dd Estado Libré y Soberano da México, la Lay da Contratación Ptóifica dd Estado da México y Municipio«, y su Regiamente, ad como te  
demás normas jurídicas mexicanas que regulan, en te parfimter, la prestación dd servido objeto dei presante contrato, y que desda ahora manHtesta au voluntad para 
cumpifrlBS, renundando expresamente a todo ordenamiento Jurídico que se oponga a éstas.

E. Que seflde como domleSo para lodos ios efectos legales de este contrato, d  mencionado en d  enverno dd presente Instrumento Jurídico,

ffl. Do “LAS PARTES" * , , n/ „
A Que es su voluntad celebrar d  presente contrato, de conformidad con k> establecido por los «tientos 1 fracción 1,3 fracción II, 5 ,7 , S6,68,07,68,69,70,71,70 traed«»

III y IV, 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación PóbBoa dd Estalo de México y Munfofptoss y «8,120,121,122,123,124,128,128,129,130.132,134,138,137 y 138 dd 
Reglamento de la Ley de Contratación PúMca dd Estado da Méxk» y Muntdpfoa, ski que existen, en fam a dgtma, vicios dd  oonsanftntento que lo puedan tevaOdar 
on todo o en parle.

B, Que conocen el contenido y alcance de oada uno de los anexos que forman parte dd presente contato, obSgáraloae e cumplirlo« cabalmente en oada uno da sus 
términos.

Expuesto to anterior, las partes convienen en  sujetarse a  tes siguientes

C L A U S U L A S
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO r
“EL PROVEEDOR* enajena a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE" los «ene« s que «e refiere la Cláusula SEGUNDA, en addante denominado como "tea tiene# , 
sujetándose a los elementos básicos dala adquisición, las GiéusUa* pactadas y ios anexos dd mismo.

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS «ENES
Las especificaciones, modelos, marca« y canBdades de los btenes que adquiere “LA CONTRATANTE" están contenidas en d  ANEXO UNO y loa qua expresamente 
derivan de éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO
En d  caso de que la Secretarla da Finanzas dd Gobierno del Estado de México, adquiera “los Menee* por una cantidad indeterminada, deberá fijar’ los mínimos y 
máximos dentro de 1a aslgnadón presupuesta! correspondíanle, sujetándose d  programa de suministro d  oud formará parte dd presente contrato y no deberá exceder d 
aleicldofiscd en que se suscriba. ?
En d  supuesto de que rebase un ejeretofo fecal, “LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de la vigencia dd presente contrato, a sus programas anuales da 
adqufsWones, arrendemtertoa y servicios, determinando d  presupuesto total como d  idBtfvo d  siguiente fljerolofa, considerando too codo« vigentes y tes previsiones 
necesarias para tos ajustes de costos qua aseguren la continuidad de los tonas adquiridos,

CUARTA! SUMINISTRO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR* se obliga a entregar tos bienes en d  plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso dd presente oontrato.
La entrega de‘lo» bienes se efectuara bajó la raapomaÉidad de “EL PROVEEDOR", quien tendrá 8 su cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser esta.Ubre a Bordo <LAB)

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES , _
El pago de tos bienes se realizará en la forma y plaza indicado» en d  anverso de este Instrumento, previo cumplimiento de lo« requlatos que consigna la Cláusula 
OCTAVA:
Ei proveedor, con fundamento en d  articulo 120 fraodón VIII dd Reglamento de la Ley de Contratación PCibfoa dd Estado da Méxk» y Municipios, da ser el caso, se obliga 
a reintegrar tes caqtjdades que d  Gobierno dd Estado de Méxloo le hubiera entregado en exceso por error «w m d l»  de fe contratación.
Para efectos da lo anterior, d  proveedor deberá den&o délos 10 días hábiles siguientes a la feche def requerimiento de reintegro, entregar las caitódafea correspondientes 
a ia Caja Genera! de Gobierno; de te ficha de reintegro ef proveedor deberá remfflroop» a la contratante.
En caso de que d  proveedor no reintegro dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se consideraré crédito fiscal y se softóUré ai órea de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que °EL PROVEEDOR“ reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma dmiítenea, garantía por d  importe tolal
dd ¿ste
La garantía deberá otorgarse a Iravés de flanat, cheque certificado o cheque de caja. En el caso da que se deba presenta’ a través de fianza se sujetará ai laxlo qua 
determine previamente d  “LA CONTRATANTE®,
La garantía se Cancelará cuando “EL PROVEEDOR» haya smorfcado el Importe total dd anticipo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS
El precio da Jos btenes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la Bmula que t» buSca en ai anverso del presante instrumento, Para al afeólo, “EL 
PROVEEDOR" deberá presentar esetrito que justifique ante IA  CONTRATANTE" ia masticación a los precios y en un plazononfayorde treinta dias hábiles ee reaotwrá 
en definitiva la conducente.
Cuando d  quste de precios, no sea autorizado, “EL PROVEEDOR” se obliga a anajanar te  bienes conforme ai predo pactado InWalmeAta.

OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Us facturas que presente “EL PROVEEDOR”, con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad da los bienes, deberán sujéteme a los 
Untamientos siguientes:
l Exhibirse en fl tantoB, tes Impresiones de los comprobantes flaca}« digitales y deberán cumpSr con k» requisitas fecales vigentes, fes ramfetonas que en su caso 

sustenten las factura«, deberán contener el safio de *BL PROVEEDOR“ y d  tollo que le» corresponda;
II. Contener la descripción detallada de los bienes, los prados unftartos y totales de cada concepto, d  desglose .dd Impuesto d  Vdor Agregado y de tos descuentos 

ofrecido*, y d  Importe lotd con numero y latraj.y
III Erottine 

je  k» biene«, 
En lodo caso

'i j  v i  w K H - w i i  n u jfto ii/  j

a nombre dd Gobierno dd Estado de México; ladeando d  número dd presente contrato; y contar con la filma dd servidor púbSoo responsable de la reoepclón 
me#, asi como pon el «ello de te unidad administrativa usuaria y te partida presupueste! afsolad a. 
o, te« factures deberán acompañarse da te documentación que sdtofle te Secretaria de fítwnzet.

NOVENA: GRAVAMENES FISCALES
?ra¡vamen fi8cal í!ue 69 0í̂ lns con rnolívo de la celebración de asía contrato y su cumplimiento, correrá a cwgo da te parte qua tenga el carácter de causante respecto &i íTwsrno.

í^??j2.6„É|fav? 7,sn?a fisC3fes ^  seai? reperoutitea a "LA CONTRATANTE“ serán pagados anticipadamente por “EL PROVEEDOR'* y reembolsados 
por LA CONTRATANTE mediante la presenlaolóo de Ib dooumentaolóft comprobatoria correspondíante,

DECIMA; GARANTIA DE LOS BIENES
^  M o a* ’ «  «i ■ "»«» «  MO contrató, la c W a l de lo» Dlemt.

r d í t o 4 ‘ ^ “ a " U C 0 ^ W , r a ^ í , g “ “ ll> ^ t e ^ á t o l “ le' e , lla l,“ 91<'
I. Alcance y duración;
H. Clcto de soporte dalos bienes;
III Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
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ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

TIEMPO DE ENTREGA: DURANTE LOS 5 DfAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA: COLORÍN NO. 101 COL. LOMAS ALTAS C.P. 50060 TOLUCA MÉX.

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $12,630.09 {DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 09/100 M.N.) IVA INCLUIDO.

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PLAZO): NO APLICA.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DUMGAR, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A  TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1,088.80 (MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) SIN IVA. SI SE OTORGA 
MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019.

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DUMGAR, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 5%  DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $544.40 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) SIN IVA. SI SE OTORGA 
MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DUMGAR, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO DUMGAR, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DUMGAR, S.A. DE C.V., EN EL BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO
ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSH1 GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE C O N TR ATO  SE ELA B O R A  EN CU AN TO  A  SU S  ASPECTOS JU R ÍD IC O S, POR LO 
QUE TR ATÁNDOSE DE LO S  RUBROS PRESUPUESTALES, EC O NÓ M ICO S, TÉCNICO S Y  
OPERATIVOS DE LA  PRESENTE CO N TR ATAC IÓ N , LA  D IRECCIÓN G ENERAL DE RECURSOS 
M ATERIALES ESTÁ IM P O SIB ILITAD A  PAR A  AVALAR LO S POR NO SER DE S U  C O M PETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO  SE PREJU ZG A S O BRE L A  VERACIDAD DE LOS DATOS E INFO RM ACIÓ N 
CO N TEN ID OS EN DICHO  IN STRUM ENTO  JU R ÍD IC O , M IS M O S  QUE QUEDAN B AJO  LA  M ÁS 
ESTRICTA RESPO N SABILID AD  DEL ÁR EA  USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
DUMGAR, S.A. DE C.V.

FEC H A DE S U S C R IP C IÓ N

DÍA M ES A Ñ O
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IV. Domicilio para reclamaciones: y
V. Establecí míen tos o [atieres da servido,
En todo caso, “EL PROVEEDOR" se obliga a responder de ios defectos y vicios ocultos de ios bienes, así como de tos daflos y perjuicios que se lleguen a-oaueer a “LA 
CONTRATANTE" o a terceros. *-
Lo no previsto en asta cláusula se resolverá conforma a lea disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primera de la Ley Federa! de Protección al Consumidor.

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modetoa a que wr refiero la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábles, cordados a partir da !a fecha an que “LA CONTRATANTE” efectúa la noBflcadón correspondente, 
obligándose “EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en ei Anexo Uno dej presente contrato.
La notificación Indicada en asta cláusula deberá rs atoarse dentro de los treinta dias hábiles poefañores a la fecha de entrega de ks bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
"EL PROVEEOOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de ios bienes, siempre que éstas se Inician dentro de los 
treinta días hábiles posterioras a la fecha de entrega saltalada en d anverso de este Instrumenta
Et importe de tas pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE* por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posterioras a la fecha en que le 
sea presentada la documentaolón comprobatoria correspondiente,
Loa gastos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, ss harán efectivos a través de las cantóades que se encuentran 
pendientes de pago a “EL PROVEEDOR”.

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón deJ personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia da trabajo y de seguridad social,
"EL PROVEEDOR* conviene, por lo mismo, en responder de las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA CONTRATANTE , en 
relación con ios trabajos realizadas con motivo de la enafenaolón de tos bienes.

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los Menee, serán de su responsabHIdad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA! CESIÓN DEL CONTRATO
“EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a tareeras personas los derechos y las obflgacionea derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones,

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a la suscripción del presante contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo.. ___
La garantía deberá sujetarse a! texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
o b la c io n e s  contractuales.
No será necesario entregar la garanlfa de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el lérmfoo para la Suscripción del contrato “EL PROVEEDOR* suministra la 
loiaHdBd de los bienes, y ei monto del contrato no exoeda da dos mil veces ei salario mWfl» «gente en el Capital del Estado.
SI la garantía Be otorgó mediante (taza, "LA CONTRATANTE", «na ver cumplidas 1» oMgactónes pactadas a cargo de “EL PROVEEDOR“, en eí plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA:1 GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“EL PROVEEDOR“ entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, ía correspondiente garantía contra 
defectos y vidos ocultos en el tiempo e importe que se.establece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
E! atraso de “EL PROVEEDOR’  en la fecha de entrega de los bienes será Baldonado con ia pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El Incumplimiento da “EL PROVEEDOR" con cu siquiera da las obligaciones que derivan da esta contrato será sancionado con una pena convencional hasla por el impone 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presarte Instrumento. Independientemente de la aplicación da las panas convencionales 
indicadas en esto cláusula, “LA CONTRATANTE“ podrá exigir a " a  PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, “a  PROVEEDOR“ estará obligado a 
pagar los daftos y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE",

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN D a  CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en oaso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. Ai efecto, cuando sea “LA CONTRATANTE” ei que determine 
rescindlrto, dicha rescisión operará da pleno derecho por vía edminlfllraliva, previo desahogo de ia garantía de audienola a “a  PROVEEDOR", an término» del Código ds 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en lanío que, b! es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindlrto, será necesario que io demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administra*«).
Las causas quB pueden dar lugar a Ib rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si “EL PROVEEDOR“ omite entregar laaarantia de cumplimiento 
del contrato, asi como ia de defectos y;viotoa ocultos, en los términos y bajólas condiciones que consignan tas Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA;

SI *a PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de Manes en forma la! que afecta a este contrato;
Si el atraso de “a  PROVEEDOR" en la feche ds entrega de ios Kanes es superior a diez días hábiles;
Si " a  PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier olra cause Imputable a “EL PROVEEDOR” que devenga el Incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obBgaoiones de “a  PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE* podré optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando la s  penas convencionales estipuladas en lía Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su ras cisión, SI "LA CONTRATANTE“ opta por 
la rescisión, Impondrá a " a  PROVEEDOR" une pena convencional hasla por el imparte de la garanda de cumplimiento del contrato que se Índice en d  anverso de este 
Instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE".

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi-como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE" podrá sancionar a “EL PROVEEDOR» con multa equivalente a le cantidad de Ireinta a Ires mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en Ib fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas qua no sesn pagados por “EL PROVEEDOR1' en ei plazo que determine “LA 
CONTRATANTE", tendrán el caráder de crédito fiscal; y se harén efectivos a iravés de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a “EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coadivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sancionas administrativas a que se refiere el presente contrato, asi como de ia rescisión de esto instrumento, “LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a “EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Persones Ftsicas Obfeladas que lleve la Secretaría de Ía Contralorla; asi como en el 
listado da empresas o personas sujetas ai procedimiento administrativo san donador, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
M unicipio» y 164 d e  b u  Reglam ento.

VIGÉ8IMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES
Lbs partos convienen en que lodo Jo no previsto en esta contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
da su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de ia Secretarla General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, '

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La Interpretación y cumplimiento dei presento contrato, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de le dudad (te Toluoa, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuaro que pudiera corresponderías por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.
Lefdo que fue por las partes que en él Intervinieron y enteradas de eu alcance legal, al presento contrato se firma si calce, en original y un8 copia, en la dudad de Toluoa de 
Lerdo, capital dei Estado de México, en ia fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: “ EL CONTRATO"
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente ef presente, cuando concurran razoneB de interés general, o bien, cuando por causas justificadas $e 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios origlnaimanle contratados, y se demueslre que da continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarla algún dafio o poijuicro al Estado de México, En este supuesto “LA CONTRATANTE" reembolsará al ■ EL PROVEEDOR * ios gastos no recuperebles en que 
naya incurrido, siempre qua éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen direclamenle con el contrato.’
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FEC H A DE ELABO R AC IÓ N
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

DÍA M ES A Ñ O C B /4 6 /2 0 1 9
25 ABRIL 2019

REQUISICIÓN CLAVE DE 
VERIFICACIÓN DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO

UNITARIO IMPORTE

C A-00036-2019 2111010125-002 CARPETA TAM AÑO  CARTA DE 1 PULGADA - 
CARPETA TAM AÑO  CARTA FABRICADA EN CARTÓN 
RÍGIDO FORRADA EN V IN IL COLOR DEL VINIL A  
ELECCIÓN DE LA DEPENDENCIA CON INSERTOS EN 
VIN IL TRANSPARENTE EN EL FRENTE LOMO Y 
REVERSO (USO DE PORTADAS), SOLAPAS 
INTERIORES EN AM BO S LADOS EN V IN IL DEL M ISM O  
COLOR DE LA CARPETA BARRA M ETÁLICA DE 3 
ARG OLLAS CON LOM O DE 1 PULGADA

MARCA: ACCO 
MODELO: CA1
GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 30 $32.06 
(IVA INCLUIDO)

$961.80 
(IVA INCLUIDO)

C A-00036-2019 2111010154-001 FOLDER TAM AÑO  CARTA -  EN CARTULINA DE 180- 
200 GRAMOS, DE PRIMERA CALIDAD, COLOR A 
ELECCIÓN DEL ÁREA USUARIA. PRESENTACIÓN: 
PAQUETE CON 100 PIEZAS.

MARCA: BEROKY 
MODELO: EMIR 
G ARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 10 $104.12 
(IVA INCLUIDO)

$1,041.20 
(IVA INCLUIDO)

C A-00036-2019 2111010265-001 BOLIGRAFO PUNTO MEDIANO - CUERPO DE 
PLÁSTICO TRANSPARENTE Y  EN FORMA 
HEXAGONAL, COLOR A  ELECCIÓN DEL ÁREA 
USUARIA. CONTENIDO C AJA  CON 12 PIEZAS. DEBE 
CU M PLIR  CON LA NORM A NM X-N -058-SC FI-2009.

MARCA: BIC 
MODELO: MEDIANO 
G ARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA 150 $28.92 
(IVA INCLUIDO)

$4,338.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00036-2019 2111010299-005 PEGAMENTO SOLIDO DE 40 GRAMOS - SÓLIDO 
BLANCO  CON ELEVADOR DE ROSCA ADHESIVO 
PARA PEGAR TODO TIPO DE PAPEL PRESENTACIÓN 
EN TUBO DE 40 GRAMOS

MARCA- KORES 
MODELO: BA40 
GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 50 $21.69 
(IVA INCLUIDO)

$1,084.50 
(IVA INCLUIDO)

CA-00036-2019 2111010434-001 CARPETA PANO RAM ICA 2 PULGADAS -  TAM AÑO  
CARTA, FABRICADA EN CARTÓN RÍGIDO FORRADA 
EN VIN IL COLO R BLANCO  CON INSERTOS EN VINIL 
TRANSPARENTE EN EL FRENTE, LO M O  Y  REVERSO 
(USO DE PORTADA) SOLAPAS INTERIORES EN 
AM B O S LADOS EN V IN IL DEL M ISM O  COLOR BARRA 
M ETÁLICA DE TRES ARGOLLAS.

MARCA: ACCO 
MODELO: CA2 
G ARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 31 $43.13 
(IVA INCLUIDO)

$1,337.03 
(IVA INCLUIDO)

CA-00036-2019 2111010460-001 BROCHE M ETALICO  DE 8 CENTÍMETROS - PARA 
ARCHIVO, PRESENTACIÓN EN C AJA  CON 50 JUEGOS.

M A R C A  BACO 
MODELO: 082
G ARANTÍA DE DOCE MESES

C A JA 9 $21.44 
(IVA INCLUIDO)

$192.96 
(IVA INCLUIDO)

C A-00036-2019

\
2111010667-001 CARPETA PANORAM ICA TAM AÑO  CARTA 4 

PULGADAS -  PASTA Y  LOMO EN CARTÓN RÍGIDO, 
FORRADO EN VINIL, CUENTA CON 2 BOLSAS 
INTERIORES Y BARRA METÁLICA DE TRES 
ARGOLLAS EN D, DE 4  PULGADAS. COLOR BLANCO.

MARCA: ACCO  
MODELO: CA4 
GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 15 $84.80 
(IVA INCLUIDO)

$1,272.00 
(IVA INCLUIDO)
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CA-00036-2019 2111050001-001 CARPETA PANORAM ICA TAM AÑO  CARTA 
PULGADAS -  PASTA Y  LOMO EN CARTÓN RÍGIDO, 
FORRADO EN VINIL, CUENTA CON 2 BOLSAS 
INTERIORES Y  BARRA M ETÁLICA DE TRES 
ARGOLLAS EN D, DE 5  PULGADAS. COLOR BLANCO,

M A R C A  ACCO 
MODELO: CA5 
GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 20 $120.13 
(IVA INCLUIDO)

$2,402.60 
{IVA INCLUIDO)

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DUMGAR, S.A. DE C.V., QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y
TRANSPORTACIÓN.

DUMGAR, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
GASTOS DE CARGA, FLETE Y  DESCARGA DE LOS 
BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE 
ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO 
DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES APLICABLES.

DUMGAR, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS 
QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE 
LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A  LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS QUE 
SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS INSPECCIONES 
SERÁN CON CARGO A  DUMGAR, S.A. DE C.V.

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REAUZARSE EN LAS INSTALACIONES DE DUMGAR, 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A  LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ RECHAZARLOS, Y  DUMGAR, S.A. DE C.V., 
DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, INCORPORARLES 
LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, 
EN SU CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, SE 
PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA ORIGINAL, 
CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAI).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, EL 
DESGLOSE DEL I.V.A. Y  EL DE LOS DESCUENTOS 
ADICIONALES OFRECIDOS POR DUMGAR, S A . DE 
C.V., ASÍ COM O EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA.

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A  NOMBRE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y  CONTAR CON 
LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y EL SELLO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE.
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LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO DEBERÁ 
TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A  40 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A  PARTIR DE LA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA UNIDAD 
EJECUTORA DEL GASTO. SERÁ RESPONSABILIDAD 
DEL ADMINISTRADOR DEL GASTO O  DEL SERVIDOR 
PÚBLICO EQUIVALENTE. RESPONDER A  DUMGAR, 
S.A. DE C.V., DEL PAGO RESPECTIVO DE BIENES Y/O 
SERVICIOS.

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE 
CUALQUIER NATURALEZA ES:

NOTA: DUMGAR, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y  EXPRESA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y  MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEIDO, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO 
DE CONFORMIDAD TODAS Y  CADA UNA DE LAS 
CONDICIONES Y CLÁUSULAS ESTABLECIDAS EN EL 
ANVERSO Y REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO, 
ASÍ COMO LO INDICADO EN LA JUNTA ACLARATORIA, 
BASES DE CONCURSO, ANEXO U NO-A DE LAS 
MISMAS Y OFERTA TÉCNICA.

(DOCE M IL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 09/100 M .N.) IVA INCLUIDO TOTAL: $12,630.09 
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DEL ANEXO UNO

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CO NTRATO SE ELABO R A EN CUAN TO  A  SUS ASPECTOS JU R ÍD IC O S, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓM ICOS, TÉCNtCO S Y  
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓ N, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
M ATERIALES ESTÁ IM PO SIBILITAD A PARA AVALAR LO S POR NO SER DE SU COM PETENCIA, 
POR O TR A PARTE, NO SE PREJU ZGA SOBRE LA  VERACIDAD DE LOS DATOS E INFO RM ACIÓ N 
C O NTENIDOS EN DICHO  INSTRUM ENTO JU R ÍD IC O , M ISM O S QUE Q UEDAN BAJO  L A  M ÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁR EA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DUMGAR, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

05 »I
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